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Mientras el Ministerio del
Interior sigue procediendo
a la inscripción en -el regis-
tro de Asociaciones a las
organizaciones comunistas
cuyos papeles estaban "con-
gelados" —ayer fueron ins-
critas la Unión de Juventu-
des Maoístas y la Organi-
zación de Izquierda Comu-
nista (Bandera Roja,)— a
tres asociaciones abertzales
les ha sido negada su le-
galización.

Herriko Alberdi Sozialis-
ta Iraultzailea, Eusbal Ira-
ultzarako Alderdia y Lan-
gile Abertzale Irautzailen
Alderdia fueron rechaza-
das en el registro junto a
la Unión del Pueblo Galle-
go, al. considerarlas incur-
sas en ilicitud penal en fun-
ción del artículo 172 del Có-
digo Penal.

Las tres organizaciones
vascas proponen en sus es-
tatutos "la constitución de
un estado vasco indepen-
diente". Unión del Pueblo
Gallego señala entre sus fi-
nes "la lucha que abra pa-
so a la autodeterminación
de la nación gallega a tra-
vés de la revolución nacio-
nal popular" y la elimina-
ción de la "opresión colo-
nial del pueblo gallego".

El Partido Obrero Revo-
1 u c i o n a r i o de España
(PORE), tras la denegación
de inscripción que recibió
del Ministerio del Interior,
también ha sido rechazado

por el ministerio fiscal. El
partido trotskista expone
entre sus fines "la destruc-
ción del Estado a través de
la insurrección armada",
proclamándose como sec-
ción de la IV Internacio-
nal, siendo su objetivo "la
instauración en todo el pla-
neta de la República Mun-
dial de los consejos obre-
ros".

La inscripción de la
Asamblea Popular Gallega
ha sido denegada, según el
Ministerio del Interior, no
por motivos políticos, sino
porque tiene como fin "la
constitución de entidades y
organismos propios que lle-
ven a cabo una verdadera
política gallega", lo que se
considera ajeno a la com-
petencia del departamento
de Asociaciones Políticas.

Piden anulación
de la ley de Asociaciones
Inmediatamente después

de conocer su legalización,
la Unión de Juventudes
Maoístas hizo público un
comunicado en el que pide
la anulación de la ley de
Asociaciones Políticas que
prohibe el derecho de aso-
ciación a los dieciocho años.
Solicita también el voto a
esta edad y reclama el pa-
trimonio de la Organización
Juvenil Española (OJE) y de
la Delegación Nacional de
la Juventud para que pase
a ser gestionado provisio-
nalmente de forma conjun-

ta por las organizaciones
juveniles políticas.

Por su parte la OCE
(Bandera Roja), al conocer
su legalización, manifestó
que "desde esta nueva po-
sición de legalidad conquis-
tada por la lucha de todo
el pueblo contra la dicta-
dura, mantendremos con
mayor fuerza si cabe nues-
tra lucha por la República
democrática, el socialismo y
el comunismo".

Pendiente)

Quedan por resolver los
expedientes de inscripción
correspondientes a c i n c o
asociaciones: Esquerra Re-
publicana de Catalunya (h),
•Esquerra Valenciana dels
Traballadors, Pa r t ido Re-
publicano Federal, Partido
Comunista Obrero y Pueblo
Canario Unido, pendientes
de sentencia del Tribunal
Supremo. Fuentes solventes
consultadas por Logos se-
ñalan que no existirá nin-
gún problema en la ins-
cripción de estas asocia-
ciones una vez recibida la
sentencia del Supremo.
Otras cuatro asociaciones

(Unificación Comunista de
España, Liga Comunista,
Asociación Democrática de
Arosa y Acción Comunista)
se encuentran en trámite de
subsanación de defectos
formales, sin que exista
ningún otro expediente en
trámite.


